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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO “SERVICIO DE GESTIÓN DEL REGISTRO DEL DOMINIO “.madrid””, A 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

La prestación del servicio para la gestión del registro del dominio gTLD “.madrid” así como la 
gestión y explotación de la infraestructura técnica necesaria, la realización de las tareas y 
los servicios asociados, desarrollados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

La infraestructura técnica que el licitador deberá poner a disposición del servicio, así como la 
prestación de los trabajos que constituyen el objeto del contrato, se ajustarán al cumplimiento y 
cobertura de las cláusulas y los requerimientos fijados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Adicionalmente, el servicio solicitado deberá cumplir con el contrato firmado por la Comunidad de Madrid 
(MADRID DIGITAL) con ICANN (en adelante, Contrato de ICANN), cuyo contenido se puede encontrar en 
la dirección Web https://www.icann.org/resources/agreement/madrid-2014-05-01-en, así como cualquier 
modificación que se produzca en el mismo durante la ejecución del contrato. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia. 

El servicio de gestión del dominio requerido para la gestión del sistema de nombres de dominios 
bajo la extensión de primer nivel “.madrid”, requiere entre otras cuestiones, la de disponer de una 
infraestructura técnica (en adelante, plataforma técnica) que permita el soporte completo necesario 
para la gestión del sistema de registro de dominio “.madrid”, incluyendo todos los requisitos técnicos 
(Hardware y Software). Dicha plataforma deberá permitir el registro de hasta 500.000 dominios, a 
lo largo de toda la ejecución del contrato. 

La plataforma técnica estará diseñada para cumplir con los objetivos de una alta disponibilidad, 
escalabilidad y seguridad del servicio solicitado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y estará 
basada en una infraestructura redundante, sin un punto único de fallo, tanto de hardware como de 
software, con dos instancias ubicadas, cada una, en sendos Centros de Proceso de Datos 
diferentes. 

Para la ejecución de los trabajos, objeto de este contrato, se requiere de personal experto con un 
amplio conocimiento específico no solo de la plataforma necesaria para la prestación del servicio, 
sino también con un profundo conocimiento técnico de la industria, así como con una experiencia 
previa en su gestión y en las relaciones al más alto nivel con ICANN.  

Todo esto lleva a la gestión de esta necesidad a través de la contratación con empresas 
especializadas en el sector que cuenten con los medios técnicos y recursos humanos necesarios 
para la prestación del servicio. 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al origina



 

 
Exp. Núm.: ECON/000063/2025 Página 2 de 2 

Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la insuficiencia de medios personales 
y materiales para la prestación del servicio requerido. 
 

 

El Subdirector de Presupuestos y Régimen Jurídico 
 

 

 

 

Fdo.: Francisco Javier Gómez Santamaría 
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